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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposicione;? generales del Gobierno, son obli 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
focialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Nuviem- 
bre de 1857).

Las leves, órdenes y ani rcios que se manden publica) 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
(Reales úrdcries de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA WVIDinO EL BOLETIN OFICIAL, néral del distrito, Gobernador militar, Sr Regente de la
Audiencia, Sr. Rector de la Unive;s dad Jueces de pri-

1 .® Leves, Reales decretos, Peales órdenes, Circulares y mera instancia y demas autoridades militares judiciales de 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Síes. Ministios la provincia
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración' 4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
pública. I Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador

2 .®’ Ordenes y disposiciones, emanadas de este Gobierno,¡ de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- .cias de la Administración económica provincial.

...................................... ’ Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridadnistracion Civil de d nde procedan
3.* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr Capitan Ge- ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real Familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 10 de Julio de 1865.
Gaceta del 9 de Julio de 1868.

Ministerio de la Güerra.

REAL ORDEN.
Aprobando la J¿eina (q. D. g.) la 

prepuesta reglamentaria de ascenso 
upe V. E. elevó á este Ministerio con 
su oficio de 8 del mes actual corres
pondiente al turno de antigüedad, se 
ha dignado promover al empleo su
perior inmediato á los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de su c rgo comprendidos 
en la adjunta relación, la cual dá 
principio con D. Francisco d‘ Aubert 
y Laca y termina con D. Miguel Gar
cia y Romero.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. aprobar las traslaciones que 
V, E. consulta en favor de los Jefes 
y Oficiales incluidos en' la relación ci
tada con destino á las Comandancias 
que en la misma se expresan.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, ín
terin se expiden los Reales despachos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 14 de Junio de 1866.— 
0‘Donnell.
Sr. Inspector general de Carabineros.

Jiefacion dedos Jefes -y Of dales del 
cuerjio de Carabineros del dleina 
á quien s jor Jleal órden de 14 
de Junio de 1866 se qjromuere lo 
empleo superior inmediato, asi 
como de los que se trasladan d 
continuar sus servicios d otras 
Comandancias, en la forma que 
d continuación se ecepresa.
D. Francisco de Aubert y Lace, Te

niente Coronel graduado, Comandan- 
lante de la Comandancia d? Lérida, 
se le concede el empleo de Teniente 
Coronel primer Jefe de la Comandan
cia de Orense.

D. Andrés Bruno y Miranda, Te
niente Coronel graduado, Comandan
te de infantería y Capitan de la de 
Burgos de Comandante Jefe de la de 
Lérida.

D. Manuel Martínez Geli, Coman
dante segundo Jefe dé la de Málaga, 
de Comandante Jefe de la de Va
lencia.

D. Francisco Satuy y Galvelino, 
Comandante segundo Jefe de Ia de 
Valencia, de Comandante segundo 
JefedeladeMálaga.

D. Pedro Gimenez Vellido, Coman
dante de la de Málaga, de Comandan
te de la de Cádiz.

D. José Urquina y Perez de Soña
nes, Comandantj Jefe de la de Alme
ría, de Comandante de la de Málaga.

D. Cárlos Maury y Possety, Co
mandante de la de Cádiz, de Coman
dante de la de Almeria.

D. Quintín Brouly Gabin, Capitan 
de la de Lérida, de Capitan de la de 
Alicante.

D. José Martínez y Fernandez, Te
niente de la de Cáceres, de Capitan 
de la de Lérida.

D. Cosme Vinas y Vitoria, Capitan 
de la de Granada, de Capitan de la de 
Burgos.

D. Francisco Aguado y Asin, Ca
pitan de la de Zamora, de Capitan de 
la de Granada.

D. Pascual Cebrián y Aladren, Ca
pitan graduado de infantería, Tenien
te de Gerona, de Capitan de la de 
Málaga.

D. Félix González Ruesgas, Capi
tan de la de Huelva, de Capitan de la 
de Madrid.

D. Santiago Sánchez Machado, Ca
pitan de la de Cádiz, de Capitan de 
la de Huelva.

D. Rafael Bengohechea y Tapia, 
Capitan de la de Málaga, de Capitan 
de la de Cádiz.

D. José Perez Cantero, Capitan de 
la de Lugo, de Capitan de la de Za
mora.

D. Blas Aznar y Navarro, Capitan 
dé la de Madrid de Capitan de la dé 
Lugo. 1

D. José Perera y R|rnal, Capitan 
de la de Castellón, dé Capitan de la 
de Cádiz.

D. Mauricio Borbon y Escartín, Ca
pitan de la de Navarra, de Capi1^n 
de la de Castellón.

D. Francisco Martin Sánchez, Ca
pitan de la de Cádiz, de Capitan de 
la de Navarra.

D. Ignacio Seoane y Valdés, Capi
tan de la de Huesca, de Capitan de la 
de Cádiz. '

D. Vicente Benito Aguirre, Capitan 
de la de Cádiz, de Capitan de la de 
Huesca.

D. Francisco Margarit y Serra, Ca
pitan de la de Castellón, de Capitan 
de la de Cádiz.

D. Felipe del Castillo y Rodríguez, 
Capitan de la de Cádiz, de Capotan 
de la de Castellón.

D. Juan Campos Montero, Tenien
te de la de Cádiz, de Teniente de la 
de Sevilla.

D. Pablo Alvarez y Gómez, Tenien
te de la de Huelva, de Teniente de la 
de Cadiz.

Don José Ugalde de Nieto, Tenien
do la de Bareelona, de Teniennte de la 
de Huelva.

D. José Lamas Portocarrero, Sub
teniente de la de Huesca, de Teniente 
de la de Barcelona.

D; José Rodríguez y Rodríguez, 
Subteuiente de la de Sevilla, de Te
niente de la de Mallorca.

D. Julián Garcia y Garcia, .Subte
niente de la de Mallorca, de Teniente 
de la de Badajoz.

D. Manuel Ita y Cerauda, Tenien' 

te de la de Santander, de Teniteutede . 
la de la Coruña.

D. S bastían Gom ^z Serrano, Sub
teniente de la de Cádiz, de Teniente 
de la de Santander.

D. Pedro Lopez Camino, Teniente 
de la de Zamora, de Teniente para el 
servicio de consumos en la sección' 
creada en Oviedo.

D. Raimon Soler y Diaz, Teniente 
de la de Huelva, de Teniente de la de 
Zamora.

D. Antonio Rivera y Tamargo, Sub
teniente de la de Navarra, de Tenien
te de la de Huelva.

Don San iago Rodríguez Saenz, 
Teniente de la de Burgos, de Teniente 
para el servicio de consumos ea la 
sección creada en Valladolid.
' D. Rafael Brotons y Carra, Subte
niente de la de Málaga, de Teniente 
de la de Burgos.

D. Emilio Honrubia y Navarro, Te
niente de la de Badajoz, de Teniente 
de la de Cádiz.

Don Bartolomé Molero y Sánchez, 
Teniente de la de Cádiz, de Teniente 
de la de Badajoz.

Don José Alvarez y Gonzalez, Te
niente de la de Cáceres, de Teniente, 
de la de Cádiz. ,

D. Fermin Hispano y Caspe, Te
niente de la de Cádiz, de Teniente de 
la de Cáceres.

D. José Sánchez Alfageme, Tenien
te de la de Huesca, de Teniente de la 
de Cádiz.

D. Daniel Soler y Oícina, Teniente 
de la de Cádiz, de Teniente de la de 
Huesca.

D. Antonio Ceballos Escalera y 
Puente, Teniente de la de Badajoz, de 
Teniente de la dé Cádiz.

D. Fernando Midan y Barrera. Te
niente de la de Cádiz, He Teniente de 
la de Badajoz.

D. Gabriel García Benitez, Tenien
te de la de Zamora, de Teniente de la 
de Cádiz.

D . Francisco Ufarte y Vilches, Te-
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nio te de la de Cádiz, de Teniente de 
la de Zamora.

D. Vicente Pita y Bermudez, Te
niente de la de la Coruña, de Te
niente de la de Cadiz.

D. Policarpo Tache y Monge, Te
niente de la de Cádiz, de Teniente de 
la de la Coruña.

D. Francisco Castaño y Martinez, 
Teniente de la de Huesca, Teniente 
de la de Cádiz.

D, Isidro Calan y de la Plaza, Te
niente de la de Cadiz, Teniente de la 
de Huesca.

D. Mariano Lafu nte Sanchez, Te
niente de la de Granada, de Teniente 
de la de Huesca.

D. Juan Velilla y Calabia, Tenien
te de la de Huesca, de Teniente de la 
de Granada.

D. Manuel Brea y Rodriguez, Sub
teniente de la de Guipúzcoa, de Sub
teniente para el servicio de consumos 
en la Sección creada en Valladolid.

D. Tomás Castuariense Fernandez, 
sargento prim uo de la de Santander, 
de Subteniente de la de Guipúzcoa.

D. Jerónimo Fernandez Almendros, 
sargento primero de la de Huesca, de 
Subteniente de la de Navarra.

D. Pablo Silvestre Segura, sargen
to primero de la de Tarragona, de 
Subteniente de la de Huesca.

D. Manuel Bárcena Prida, sargento 
primero de la de Guipúzcoa, de Sub
teniente de la de Huesca.

D. Manuel Fernandez Fraga, sar
gento primero de la de Huelva, de 
Subteniente de la de Sevilla.

D. Nicolás Tarazona Rubio, sar
gento primero d la de Almeria, de 
Subteniente de la de Mallorca.

D. Enrique Villanueva y Robles, 
Subteniente de la de Cádiz, de Sub
teniente de la de Alicante.

D. Juan Diaz Larrocha, Subtenien
te de la de Alicante, de Sudtenieute 
de la de Cádiz.

D. Dorot o Navarro Moreno, Sub
teniente de la de Salamanca, de Sub
teniente de la de Cádiz.

D. Manuel Cabrero y Moreno, Sub
teniente de la de Cádiz, de Subte
niente de la de Salamanca.

D Martin Mayorga y Martínez, Al
férez de la de Valencia, de Subte
niente de la de Cádiz.

D. Pedro Maestre y Duarte, Alférez 
de la de Cádiz, de Subteniente de la 
de Valencia.

D. Rafael Torres y Ramos, Subte
niente de la de Burgos, de Subtenien
te de la de Santander,

D. Miguel Garcia y Romero, Sub
teniente de la de Sa tander, de Sub
teniente de la de Burgos.

J^&iaci&)í> jí¿e los Comandantes de In- 
J'anteria cídocados ÿ de reempla
zo d q2iienesppor ^eal órden de 
26 de Junio de TB63 se destina d 
servir su empleo d los .cuerpos 
ane d continuadoíi se expresan.

D.. Cay© Laguna y Fernandez, Co

mandante del batallón provincial de 
Manresa, núm. 69, destinado de Co
mandante del primer batallón del re
gimiento de infantería Saboya, nú
mero 6.

D. Cándido Carretero y Sánchez, 
Comandante del batallón provincial 
de Córdoba, núm. 9, de Comandante 
del primer batallón del regimiento de 
infantería Galicia, núm. 19.

D. Ignacio Vicms y Morcillo, Co
mandante Secretario del Gobierno mi
litar de Granada, de Comandante del 
batallón provincial de Huelva, núme
ro 45.

D. Eduardo Gardin y Alaña, Coro
nel graduado Comandante en sit.uicion 
de reemplazo, de Comandante Ayu
dante Secretario del Gobierno militar 
de Granada.

D. Faustino Montorio y Roa, Co
mandante del batallón provincial de 
Alcañiz, núm. 6/, de Comandante del 
segundo batallón del regimiento de 
infantería Murcia, núm. 65,

CGaceía del 10 de Julio de 1866.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALBS DECRETOS.

Teniendo en consideración los emi
nentes servicios y distínguiuas cir
cunstancias del Teniente general don 
Isidoro de Hoyos, Marqués de Zornoza 
y deseando .arle una muestra de mi 
Real aprecio, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle Grandeza de 
España de primera clase, unida al ti
tulo de Marqués de Hoyos, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos, libre 
de todo gasto.

Dado en Palacio á 6 de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

Habiendo acreditado D. Facundo 
Valdés Hevia, Magistrado de la Au
diencia de la Coruña, su imposibili- 
lidad física absoluta para continuar e i 
el servicio activo, y haber cumplido 
60 años de edad.

Vengo' en jubilarle, accsiiendo á 
sus deseos, con el haber que por cla
sificación le corresponda, concediéndo
le los honores de Presidente de Sala 
en consideración á su larga carrera y 
buenos servicios.

Dado en Palacio á seis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justici, Fer
nando Calderón y Collantes. 

Para la plaza plaza de Magistado 
que resulta vacante en la Audiencia 
de la Coruña por jubilación de

don Facundo Valdés Hevia que la 
servia.

Vengo en nombrará D. José de la 
Cantera, Juez de primera instancia 
electo de Figueras. .

Dado en Palacio á seis de Julio de 
1866.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Fernando Calderón y Collan
tes. '

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En vista de cuanto me ha expuesto 
el Ministro dHa Gobernación sobre la 
conveni ncia de variar él sistema de 
portes dé la correspondencia de oficio.

Vengo en decretar lo siguiente' .
Artículo 1.° Desde 1.° de Agosto 

próximo quedará suprimido el uso de 
sello.s espec ales para el franqueo de 
la correspond encía oficial:

Art. 2.” Continuarán observándo
se todas las disposiciones vigentes pa
ra la entr ga y franqueo de la corres
pondencia oficial, debiendo las Auto
ridades y Corporaciones que actual
mente tienen concedido el uso de sellos 
marcar en los sobres con tinta H peso 
de los pliegos ó paquetes que entre
guen á la mano en las dependencias 
de Correos, las cuales los Confrontarán 
detenidamente con la faCt,.ra quo ha 
de acompañarles,

Artíciilo 3.“ El Ministro de la Go
bernación dispondrá lo conveniente 
para el cumplim.ento de lo mandado 
en las anteriores disposiciones.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José 
Posada Herrera

Ministerio de la Guerra..
Por diferentes Reales órdenes, han 

sido dados de baja en el ejército á con
secuencia de haber desaparecido, de
jando de cumplir las ódenes por que 
fueron destinados al ejército de Ultra
mar, los Oficiales siguientes:

D. Leon Copeiro del Villar, Subte
niente, procedente del provincial de 
Guadalajara.

D. Pedro Revilla y Gil, Teniente 
del de caballería de Lanceros de Sa
gunto.

Don José Andrés Nafria, Tenien
te, del provincial de Lugo. .

D. Miguel Nuñez y Cortés, Subte
niente, del de Zaragoza.,

Don Constantino Galindo y Ofós, 
Teniente, de cabalieria, de reemplazo,

D. Miguel Guaps Bonafé, Teniente 
del de infant ría de Burgos.

Don Francisco Cabanas y Muela, 
Teniente, del de cabalieria de Al
buera.

Don Francisco Marveuf, Ati, Ca
pitan del de infantería de Estrema- 
dura.

D, Epifaneo Barba y Calvo Sub
teniente, del provincial de Zamora .

Ministerio de Marina.
Por el corrreo de anteayer y con

ducto del Ministerio de.Estado se ha 
recibido en este de Marina la siguien
te comunicación:

Comandancia general de la Escua
dra de S, M. C. en el Pacífico.—Es- 
celentísimo señor: Vencidj el plazo 
concedido en el manifiesto que dirigí 
al Cuepo Diplomático residente en 
Lima, para romper el fuego sobre las 
fortificaciones y plaza del Callao, en 
cumplimiento de las órdenes de Su 
Magostad, creí oportuno antes de em
prenderlo, verificar personalmente un 
reconocimiento de los fuertes y bate
rías enemigas para ordenar el plan de 
ataque con el mayor conocimiento po
sible de la resistencia de aquellas.

Para el ef cto me embarqué el dia 
31 del pasado en la goleta Vencedora, 
y acercándome cuanto me fué posible 
al alcance del cañon enemigo, pude 
cerciorarme de que la empresa á nues
tra'fuerzas encorne idada y en la que 
la Marina, el Gobierno de S, M. y la 
nación entera confiaba su honra y 
prestigio en América, suelo de tradi
eion fatal en sus últimos tiempos para 
España, era empresa árdua, atrevida, 
temeraria tal vez, para emprendería 
con buques de madera y en circuns
tancias que me Creo excusado enume
rar á V. E. dé las que no es cierta- 
ment la mas desventajosa, la inmen 
sa distancia á puerto en donde reparar 
las inevitables averias, con una exten 
sion de costa enemiga de 1,500 le
guas, y contando tan solo con el car
bón y efectos de máquina absoluta
mente precisos para arribar á puerto 
neutral. .

El plano que es adjunto, y el que 
he procurado sea levantado con la 
exactitud . posible,, permitirá á V. E. 
en su elevado criterio formar juicio de 
los elementos terribles de guerra con 
que el enemigo nos retaba.

Bien comprendía, Exemo. Sr., lo 
critico de nuestra situación, lo dudoso 
del éxito; sin embargo, el guante es
taba arrojado, se trataba de la honra 
de España y de su moderna marina. 
No podia dudar: la mas santa y noble 
abnegación es el distintivo de las do
taciones de Cota Escuadra y tocio fué 
dispuesto para el ataque.

La Numancia, Blanca y Resolución 
formaban la,primera division encar
gada de atacar las. baterías formida
bles del S., compuestas de las de San
ta Rosa con una torre blindada con dos 
cañones giratorios sistema ¡Armstrong, 
de SOO libras; dos id. de 500 sistema 
Blakely; 20 idem de 68 ó ..0 centíme
tros; 18 de 32 ó 16 centímetros, y otra 
más al 0, de 10 cañones de á 68 ó 20 
cen ti metros.

La Berenguela y Villa de Madrid 
formaban la segunda division; encar
gada del s bateríasdelNortide la po
blación, compuestas de una torre blin
dada igual á la del S,, una batería al 
N. de ella de 10 caño es de 32 ó 16 
centímetros, y 24, y otra al 0. de la 
misma ' torre con dos de 300 sistema
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Armstrong, dos de 500 Blakey y 20 
de 68 ó 20 centímetros.

De los monitores Loa y Victoria, 
demas buques enemigos y bombardeo 
de la plaza, estaban encargados la Al 
mansa y Vencedora, formando' la ter
cera division.

El Marqués de la Victoria y los 
trasportes de Vapor Cousiño y Unde 
Sam, y los de vela Mataura, Maria y 
LoUé-Maria, con los prisioneros y en
fermos de la Escuadra permanecerían 
en nuestro fondeadero de San Loren
zo, si bien los dos primeros buques 
con sus anclas levados y puestas en 
movimiento sus máquinas.

Él trasporte Maule seguiría á la 
Escuadra en sus operaciones, para po
der prectarle los auxilios de remolque 
al buque que lo necesitase , situán
dose á c./nveniente distancia.

En la mañana del 2, momentos án- 
tes del combate, dirigí á las dotacio
nes de los buques la alocución que ad
junta es en copia, marcada con el nú
mero 1. Mis deseos eran empezar la 
función lo mas temprano posible; pero 
la densa niebla que nos cubría no nos 
permitió ponemos en movimiento hasta 
las once y media, hora en que empezó 
á aclarar, y ordené pon rnos en mo
vimiento, zafarrancho de combate, y 
ocupar cada buque su pueAo desig
nado de antemano.

Una vez colocado este buque en su 
puesto en- seis brazas de fondo y como 
á seis cables de las baterías mas al S. 
de las del enemigo, rompimos el fue
go, á m dida que cayendo sobre babor 
iba nuestra batería descubrien lo las 
de los enemigos. Al tercer disparo 
rompieron los suyos las baterías ene
migas con un nutridísimo fuego lan
zando proyectiles de distintos calibres 
muchos de 300 y algunos de 500 
libras. , .

Próximos á nosotros se veian infini
dad de boyas, boyarines, barriles y 
otros objetos al parecer dispuestos co
mo máquinas infernales; pero aunque 
con exposición, intenté colocarno.s en
tre ellos y la costa, coa el.objeto de 
batir á la menor distancia posible, 
única manera de nivelar ea algo el 
calibre de nuestros proyectiles con los 
del enemigo; pero estando en el justo 
calado del buque, y notando lá dificul
tad en funcionar de da hélice al remo
ver el fango, decidí ocupar nuestra 
primitiva posición.

Distintos pequeños vapores, al pa
recer torpedos, estaban:en movimien
tos pegados á la costa, en union de 
los monitores Loa y Victoria y vapor 
Tumbes,

(/S'e co7iUn'íia.rá.}

rección general de obras públicas, este 
Gobi rno de provincia, ha señalado el 
dia 4 de Agosto y hora de las doce de 
su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de ma- , 
teriales para c nservacion de las car
reteras de l.° y 2.” órde ' de esta pro
vincia, por el año económico de 1835 
á 1833.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y modifica
ciones á la misma de 15 de Julio de 
1859, en este Gobierno de provincia, 
hallándose de manifiesto en la sección 
de Fomonto del mismo para conoci
miento del público, los presupuestos 
detallados y los pli-egosde coniieiones 
facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á qm han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos currados, arreglándose esacta- 
mente al modelo adjunto. ,

La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para te
mar parte en la subasta, será del uno 
por ciento del presupuesto del trozo á 
que se refiere la roposicion.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento qm acredite haberi' realizado 
del modo que previene la referida ins
trucción.

E i el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo,, se celebrará en el acto. 
Únicamente entre sus autores una 2.^ 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
quinientos reales y queiando las de
más á volunta 1 de los licitadores, con 
tal que no ba'en de cien reales.

Valladolid 10 de Julio de 1868.— 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....enterado 
del anuncio public do por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con fecha 
10 de Julio y de los requisites y con
diciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta, de los 
acopios necesarios para lá conserva
ción de la carretera de.... . Se com- 
prom te á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con estricta s jec'on á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de----  (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

SEGÜXDA SECCION.

Núm. 32.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En virtud de lo dispuesto por la Di

1? Una tie:ra en término 
de Géria, pago de Valdelasca- 
sas, de primera calidad, d.í una 
iguada; 1 nda al Melio dia con 
otra de Pedro In yal. Poniente 
otra que fué del Convento de , 
Sa Benito de esta ciudad, 
y Oriente otra de Pedro Rojo, 
su valor mil doscientos reales. 1200

2.^ Otra tierra en el mismo 
término, pago de los Morales. . 
de primera calidad, de una 
cuarta; I nda al Mediodía, con 
otra de Hilario Ortega, Norte 
y Oriente con el camino del pa
go, y el Poniente con otra de 
Cesaria González, su valor mil 
realas. 1000

31' Otra tierra- en el propio 
término, pagq de los VaUejo- 
nes, de segunda calidad, de 
cuatro cuartas; lin la al Pon en
te con otra que firé del expresado .
Convente, naciente otra de Her-. . 
menegildo Ranchero, No.te 
otra de D. Jacobo de Ayala, 
y Mediodía otra que fué del 
Hospicio provincial de esta 
Ciudad, su valor mil cincuenta 
reales. 1050

4? Y un majuelo en el 
indicado término, al pago de 
Valdelamadre, de quinientas 
cincuenta y s is cepas Luda 
al Poniente con otro de Don 
Rafael García Losada, al Norte 
la senda del pago, al Naciente 
con zumaque d 1 Sr. D. Juan 
de Pr sa y Atuerta y al Medio 
dia con otro de Pedro Gonzalez 
Inojal, vale cada cepa tres rea
les y veinticinco céntimo';, y . 
su total valor mil ochocientos 
seis reales. 1806

5056

CIRCULAR NÚM. 37

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guard a ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la captura de 
.Gaspar Boratio, de nación italiana, 
de 35 años de edad, estatura 1 metro 
65 centímetros, pelo negro, cara re
donda y pecoso de viruelas; y en caso 
de ser habido se poédrá á mi dispo
sición con todas las seguridades de
bidas.

Valladolid 10 de Julio de 1866.— 
Manuel Somoza.

TEBCERA SECCION.

Don Lucas Fernandez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid. .
Hago saber: Que en dicho Juzga- 

' do y por la escribanía del que refren
da se sigue demanda ejecutiva á ins
tancia de duña Gertrudis Pedrero de 
Lezcano, viuda, -de esta vecindad, 
contra D. -Cipriano Ortega Ortega, 
vecino de Geria, sobre pago de mil 
ciento veintiocho reales que la es en 
deber, procedente de obligación hipo
tecaria; y no habiéndolo satisfecho se 
han embargado al deudor las fincas 
cuya situación, cabida, linderos y sus 
valores es como sigue:

Cuyas fincas he dispuesto anunc ar
las en subasta pública para el dia 
treinta y uno del actual y hora de las 
doce de su mañana, cuyo remate ten
drá efecto en una de las Salas G .msis- 
toriales de esta ciudad, verificánlose 
cada finca individualmente si hubiese 
quicen hiciese postura, ó ei otro caso 
juntas, para con su importe hacer pa
go á la acreedora.

Y para que á las personas que con-, 
venga puedan enterarse se halla el 
expediente en la escribanía del ac
tuario.

Dado en Valladolid á siete de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Lucas Fernand z.—Por mandado de 
S. S., Leon González Cuende.

Núm. 38.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
' De la Audiencia de Valladolid.

Circular.

Por la Dirección general del regis
tro de la propiedad, se ha comunicado 
al limo. Sr. Rege te la Real órden de 
7 del actual y su tenor es el siguiente;
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Con esta fecha el Sr: Ministro de 

Gracia y Jasticia me dice lo que 
sigue:

limo. S.: He dado cuenta á la Rei
na (q.'D. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección gen ral con mo
tivo de la exposición del Marqués de 
Monustról, Conde de Sástago, para 
que se declare que puede inscribirse 
el dominio directo de una finca aun
que no set halle insCri o el dominio 
útil, ó en otro caso que se adopte un 
medio para que los dueños directos de 
la totalidad de u término ó de una 
gran parte del mismo que se hallan 
en el caso de reclamar jud cialmente 
sus derechos, pueden anotar preven- 
tivamente sus títulos á fin de presen
tarles en los tribunales de justicia.

Considerando que la inscripción del 
dominio directo debe verificarse á 
continuación de la del útil y no exis
tiendo esto ha debido’ el dueño del 
primero proceder con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 318, 319y 3^0 
del reglamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria.

Considerando que no pudiendo ha
cerse la anotación preventiva estable
cida en el párrafo 1.° del citado artí
culo 318 á continuación de la inscrip
ción del dominio útil toda vez que 
falta e ta, es preciso verificarlo abrien
do un nuevo registro en hoja sepa
rada.

Considerando que cuando un título 
comprenda todo un término municipal 
ó una parte del mismo, aunque sean 
muchas las fracciones en que esté di
vidido el dominio (directo) útil no 
hay inconveniente en que todo el do
minio directo se comprenda en una 
sola anotación con arreglo á lo pres
crito en los artículos 3/Zl y 3x^2 del 
referido reglamento.

Considerando que en cualquiera 
tiempo que desaparezca el inconve
niente que impide la inscripción del 
referido dominio directo ha de con
vertirse la anotación en inscripción y 
que entonces deberá verificarse esto 
haciéndose los oportunos asientos en 
cada uno de los Registros de las fincas 
cuyo dominio útil se haya concedido 
obligándose á que inscriban los que 
no lo hubieran verificado.

Su Mage tad, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general 
se ha servido resolver:

Que los dueños directos que no han 
podido inscribir sus títulos por que 
no lo hayan verificado los dueños úti
les de las fincas podrán presentar sus 
títulos en los respectivos registros de 
la Propiedad para que se tome la ano
tación preventiva establecida en el ar
tículo 318 del Reglamento para la eje
cución de la ley hipotecaria y se com
prenderá en un solo asiento todo el 
terreno que pertenezca á un mismo, 
término municipal:

Que la referida anotación preventi
va se convertirá en inscripción en 
cualquier tiempo que desaparezca el 
motivo que ha impedido ésta, y enton
ces se verificará la conversion hación- 
ROse los oportunos asientos de dicho 

dominio directo en cada uno de los re
gistros particulares de las fincas en 
que recae si son varios por pertenecer 
á dos ó mas personas. »

Lo que de orden de S. S. I. se cir
cula por medio de los ZoJeHnss Ofi
ciales para couocimiento de los regis
tradores de este territorio.

Valladolid, Julio nueve de mil ocho- 
cientus sesenta y seis,—Angel de la 
Riva.
A los Registradores de la Propiedad.

QUINTA SECCION.

Ayuntamiento Constitucional de 
Renedo.

No habiéndo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo de los 
derechos de consumos y su venta al i 
pormenor para el presente año econó
mico, el Ayuntamiento que presido 
ha señalado para s i único remate el 
dia 15 del corriente mes y hora de las 
once de la mañana en la Sala consis
torial de esta villa bajo el pliego de 
condiciones .del expediente y admi
tiendo proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado 
á cada uno.

Se anuncia al público convocando 
licitadores.

Renedo 7 de Julio de 1866.—El 
Alcalde, Toribio Rueda.

Núm. 31.

Ayuntamiento Constitucional de 
Corcos.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano titular de esta Villa, do
tada con ;<i,006 rs. anuales, satisfe
chos mensualmente con cargo al pre
supuesto manic.pal; con la ooligacmn 
de asistir á setenta familias pobres 
por mas, que en el dia no las haya; su 
población es de 222 vecinos, á tres 
leguas de la capital, (Valladolid) y 
una y media de la Estación de Agui
larejo (Ferro-carril del N.) Los aspi
rantes á dicha plaza, lo podrán veri
ficar dentro del término de treinta 
dias á contar desde el en que se publi
que este anuncio en el boletín ojldal 
y Gaceta de Madrid.

Corcos y Julio 4 de 1868.—Por 
acuerdo del Alcalde.—El Teniente, 
Celestino Hernández.

Núm. 33.

Dirección general de Denias Ds- 
tancadeis y Zoterias.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di

cho premio á D.‘‘ María Dolores Asnar, 
hija de D. Francisco, Teniente del 
cuerpo de carabineros muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva'disponer se pu
blique en el Doletin Oficial y demás 
periódicos en esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 7 de Julio de 1833.—-El Di
rector general, Estéban Martínez. 
Sr. Gobernador de la provincia de

Valladolid.

Núm. 35.

Ayuntamiento Constitucional de 
Trigueros.

Se halla vacante la plaza de ciru
jano titular de esta villa para cuya 
provision se halla autorizado compe- 
tentem-nte el Ayuntamiento de mi 
presidencia por el Sr. Gobern idor de 
la provincia si dotación consiste en 
80 escudos anual ?s pagados de fondos 
mun 'cipales por trim stres por la asis
tencia de sesenta y cinco familias po
bres, y las iguales entre los demás ve
cinos que podrán ascender á 520 es
cudos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía, 
con relación á sus méritos en el tér
mino de 30,días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Doletin 
oficial y Gaceta del Gobierno.

Trigueros 3 de Julio de 1866.—El 
Teniente de Alcalde, Robustiano Coca. 
Pedro Martínez, Secretario. '

Administración del Real Patrimonio 
de Valladolid.

Con arreglo á lo dispuesto por la 
ley de 12 de Mayo de 1865, sobre el 
Patrimonio Real, y al reglamento 
formado para su ejecución en la parte 
relativa á la enagenacion de bienes 
del mismo, se vende m pública subas
ta el Real monte del Abrojo, sito á 
ocho kilómetros al Sur de ^sta ciudad, 
que comprende una superficie de 69 
hectáreas, 40 áreas y 12 centiáreas, y 
está tasado en 91,160 escudos 441 
mi lési mas :

El remate se verificará el dia 2 de 
Agosto próximo ála una de la tarde 
en esta Administración, y en la Secre
taría dj la general de la Real casa en 
Madrid, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto las condiciones bajo las 
cuales ha d; hacerse la adjudicación; 
y se advierte que para tomar parte en 
la subasta es indis ensable consignar 
préviam nte en esta oficina una can
tidad igual á la centésima parte-del 
precio de tasación.

Valladolid 3 de Julio de 1806.— 
José de la Cuadra.

Administración del Real Patrimonio 
de VaUadoPid.

Con arreglo á lo dispuesto por la 
ley de 12 de Mayo de 1865, sobre el 
Patrimonio Real, y al reglamento 
formado para su ejecución en la parte 
relativa á la enagenacion de bienes 
del mismo, se vende en pública subas
ta una huerta titulada del Rey, sita 
en término de esta ciudad, de 47 hec
táreas, 97 áreas y 53 centiáreas de 
superficie, que está tasada en 45,983 
escudos 629 milésimas.

El remate se verificará el dia 2 de 
Agosto próximo á la una y media de 
la tarde en esta Administración y en 
la Secretaría de la general de la Real 
casa en Madrid, en cuyos puntos se 
hallan de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales ha de hacerse su ad
judicación; y se advierte, que para 
tomar parte en la subasta es indispen
sable consignar préviamente en esta 
oficina una cantidad igual á la c nté- 
sima parte del precio de tasación.

Valladolid 3 de Julio de 1868,— 
José de la Cuadra.

AVISO
Á LOS

.ALCALDES Y SJECRETADIDS.

En la Imprenta de este periódico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Estados dj los edificiospúblicos que 
se hallen destinados á diferentes Ser- 
vicicsmunicipales.

Talones para las contribuciones 
territorial y subsidio.

Papel de amillaramiento y repar
timiento con cabezas.

Papel para las matrículas de sub
sidio.

Papeletas de aviso y conminación 
para las contribucio ,es.

Estados sanitarios.
Presupuestos de gastos é ingresos.
Liquidación de gastos é ingresos. 
Estados comparativos.
Filiaciones de soldados y suplentes.
Listas de mozos tallados.
Relacio es de lós quintos que pasan 

á la capital y éstractos de los expe
dientes coa arreglo todo á los últimos 
modelos publicados en los boletines 
Oficiales d.e la pro-vincm.

La documentación que necesiten 
los Ayuntamientos para cuentas mu
nicipales y pósitos.

Libramientos, cargaremes, cartas 
de pago y todos cuantos impresos ne
cesiten los Ayuntamientos.

Fés de vida.
Igualmente nos encargaremos de 

cualquier impresión que .se sirvan 
conliarnos .seguro que pondremos 
los medios para dcjarles satisfechos.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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